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1. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por sus esfuerzos relacionados con la asistencia a 
Nicaragua; 

2. Expresa su reconocimiento a los Estados y orga
nizaciones que han proporcionado asistencia a 
Nicaragua; 

3. Encarece a todos los gobiernos que continúen 
contribuyendo a la reconstrucción y el desarrollo de 
Nicaragua; 

4. Pide a las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas que continúen e intensifiquen su asisten
cia en este empeño; 

5. Recomienda que Nicaragua siga recibiendo un 
trato adecuado a las necesidades especiales del país 
hasta que la situación económica se normalice; 

6. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo noveno período de 
sesiones sobre los progresos realizados en la aplicación 
de la presente resolución. 
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38/224. Asistencia para la reconstrurciún, la reha
bilitaciún }' el desarrollo de Guinea Erna 
torial 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 35/105 de 5 de diciem
bre de 1980 y 36/204 de 17 de diciembre de 1981, en las 
cuales, entre otras cosas, reconoció la necesidad de que 
se adoptaran medidas especiales de asistencia para que 
Guinea Ecuatorial pudiera reconstruir su economía y 
pudieran volver a la normalidad los servicios sociales y 
públicos del país, y señaló a la atención de la comunidad 
internacional la crítica situación con que se en fren
taba Guinea Ecuatorial y la lista de proyectos urgentes a 
corto y a largo plazo que el Gobierno debía ejecutar 
para cumplir su programa de rehabilitación, 

Recordando su resolución 37 / 133 de 17 de diciembre 
de 1982, en la cual decidió incluir a Guinea Ecuatorial 
en la lista de los países menos adelantados, 

Reconociendo la crítica situación con que se sigue 
enfrentando Guinea Ecuatorial, así como la ardua tarea 
de reconstrucción y desarrollo que debe realizar el 
Gobierno de ese país, 

Reconociendo además el papel fundamental de la 
asistencia internacional a corto y a largo plazo en apoyo 
de los esfuerzos del Gobierno de Guinea Ecuatorial, 

Tomando nota de que en abril de 1982 se celebró en 
Ginebra, con los auspicios del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y del Gobierno de 
Guinea Ecuatorial, la Conferencia Internacional de 
Donantes para la Reactivación Económica y Desarrollo 
de la República de Guinea Ecuatorial, 

1. Hace un llamamiento a todos los Estados Miem
bros para que contribuyan generosamente, par conduc
tos bilaterales o multilaterales, a satisfacer las 
necesidades de reconstrucción y desarrollo de Guinea 
Ecuatorial señaladas en la Conferencia Internacional de 
Donantes; 

2. Insta a la, nrga11i1acio11es regionales e inter-
1egio11alcs y a otra, nrga11i1.aciones intergubernamen
taks y 110 gubernamentales, así como a las instituciones 
in ter nacionales de financiación y de,arrollo, a que, en 
atención al llamamiento hecho por la Conferencia Inter
nacional de Donantes, consideren con carácter de 
mgencia la posibilidad de establecer un programa de 
asistencia a Guinea Ecuatorial (), en caso de que ya 
exista uno, de ampliarlo; 

3. Pide a la, organi.raciones y los programas 
apropiados del si ,tema de las Naciones U ni das - en 
especial el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, la Organi;ación de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentaeión, el Fondo Interna
cional de Desarr-illo Agrícola, el Banco Mundial, el 
Programa Mundial de Alimentos, la Organización 
Mundial de la Salud, el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia y el Fondo de las Naciones Unidas para 
Actividades en Materia de Población-que mantengan y 
amplíen su, programas de asistencia a Guinea 
EL·uatorial, que cooperen estrechamente con el 
Senetario General en la tarea de organizar un programa 
internacional efü·a; de asistencia, que informen 
periódicamente al Secretario General sobre las medidas 
que hayan adoptado y los recursos que hayan propor
cionado para ayudar a ese país y que den, cuando co
rresponda, toda la asistencia posible para atender las 
mgentes nece,idades humanitarias de la población y 
proporcionar alimentos, medicamentos y equiros indis
pensables para llllspitalcs y escuelas; 

4. Pide al Secretario General que: 
a/ Per,evere en sus es fuer 1.os por movilizar los 

recursos necesario, para un programa eficaz de asisten
cia financiera, técnica y material a Guinea Ecuatorial; 

h) Mantenga la situación de Guinea Ecuatorial en 
comtante examen, siga en contacto estrecho con los 
Estadm Miembro,, los organismos especiali,rados, las 
organi1.aciones regionales y otras organizaciones in
t ergubernamentaks y la, instituciones financieras inter
nacionales interesadas, e informe al Consejo Econó
mico ~ Social, en su segundo período ordinario de se
siones de 1984, ch- la ,it uación en que se encuentre la 
asi\lencia para Guinea Ecuatorial; 

e) Presente a la Asamblea General, en su trigésimo 
no,eno período de se,iones, un informe sobre la 
situación económica de Guinea Ecuatorial y los pro
gresos logradm l'II la aplicación de la presente reso
lución y en particular ,obre la respuesta de la comu
nidad internacional a la Conferencia Internacional de 
Donante,. 
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38/225. Ejecuciún del programa de reconstrucción ) 
rehabilitaciún a mediano y largo plaw en la 
regi{rn ~udano.,aheliana 

ra Asamhlea General. 
Recordando su, resoluciones 3054 (XXVIII) de 17 de 

octubre de 1973, 3253 (XXIX) de 4 de diciembre de 
1974, 3512 (XXX) ele 15 de diciembre de 1975, 31/180 
de 21 de diciembre de 1976, 32/159 de 19 de diciembre 
de 1977, D/ 133 de 19 de diciembre de 1978, 34/16 de 
ll de nc,vic111hre (k 1979, 35/86 de 5 de diciembre de 
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1980, 36/203 de 17 de diciembre de 1981 y 37/165 de 
17 de diciembre de 1982, 

Tomando nota de la decisión 83/26 de 22 de junio de 
1983 del Consejo de Administración del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo"', relativa a la 
ejecución del programa de reconstrucción y rehabili
tación a mediano y largo plazo en la región sudano
saheliana, 

Tomando nota con satisfacción de las importantes ac
tividades de la Oficina de las Naciones Unidas para la 
Región Sudanosaheliana encaminadas a ayudar a com
batir los efectos de la sequía y a ejecutar el programa de 
reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo plazo 
en la región sudanosaheliana, aprobado por los Estados 
miembros del Comité Interestatal Permanente de Lucha 
contra la Sequía en el Sahel, y a movilizar los recursos 
necesarios para la financiación de los proyectos 
prioritarios, 

Tomando nota también de la permanente colabora
ción entre la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura y el Comité In
terestatal Permanente de Lucha contra la Sequía en el 
Sahel en sus programas para las wnas áridas y semi
áridas, 

Teniendo presente la declaración hecha por el 
Presidente de la República de Cabo Verde, en su calidad 
de actual Presidente del Comité Interestatal Permanente 
de Lucha contra la Sequía en el Sahel, ante la Asamblea 
General el 28 de septiembre de 1983229

, en la que destacó 
la continua gravedad de la situación de sequía en los 
países del Sahel y sus consecuencias devastadoras para 
el desarrollo de esos países, 

Tomando nota con preocupación de la crítica 
situación alimentaria que impera en los países del Sahel, 
como destacó el Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación en su declaración formulada el 27 de octubre de 
1983" 0

, 

Tomando nota con satisfacción de la colabora
ción entre el Comité Interestatal Permanente de Lucha 
contra la Sequía en el Sahel y el Club du Sahel, e instan
do a que continúe y se fortalezca esa colaboración, 

Teniendo en cuenta las prioridades fundamentales del 
Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la 
Sequía en el Sahel, orientadas a aplicar las estrategias de 
desarrollo rural y a tratar de lograr la autosuficiencia en 
materia de alimentos y la seguridad alimentaria, así 
como el restablecimiento del equilibrio ecológico en la 
región, 

Considerando el carácter y la magnitud de las 
necesidades de los Estados miembros del Comité 
Interestatal Permanente de Lucha contra la Sequía en el 
Sahel y la necesidad de continuar y fortalecer aún más el 
apoyo de la comunidad internacional a los esfuerzos de 
recuperación y desarrollo económico de esos países, 

Teniendo en cuenta que el programa de primera 
generación aprobado por la Conferencia Bienal de Jefes 
de Estado del Comité Interestatal Permanente de Lucha 
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229 Documentos Oficiales de la Asamblea General, 1rigésimo 
octavo peri'odo de sesiones, Sesiones Plenarias, ?a.sesión, párrs. 2 
a 73. 

230 /bid., Segunda Curm\ión, l 9a. sc·si,in, párrs. 25 a 31 

-------------
contra la Sequía en el Sahel ha recibido únicamente el 
60% de la financiación necesaria, 

Habiendo examinado el informe del Secretario 
General sobre la aplicación del programa de reconstruc
ción y rehabilitación a mediano y largo plazo en la 
región sudanosaheliana'", así como el informe de la 
Dependencia Común de Inspección sobre las actividades 
de la Oficina de las Naciones Unidas para la Región 
Sudanosaheliana' ", 

1. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la ejecución del programa de reconstrucción y 
rehabilitación a mediano y largo plazo en la región 
sudanosaheliana; 

2. Acoge con beneplácito el informe de la 
Dependencia Común de Inspección sobre las actividades 
de la Oficina de las Naciones Unidas para la Región 
Sudanosaheliana, en particular su recomendación de 
que la Oficina prosiga enérgicamente las actividades 
concretas previstas en su primer mandato para combatir 
la sequía en los países del Sahel'"; 

3. Expresa su agradecimiento a los gobiernos, las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, las 
organizaciones intergubernamentales, las organiza
ciones privadas y los particulares que han contribuido a 
la ejecuc1on del programa de reconstrucción y 
rehabilitación a mediano y largo plazo en la región 
sudanosaheliana; 

4. Insta encarecidamente a todos los gobiernos a 
que hagan esfuerzos especiales por aumentar los recur
sos de la Oficina de las Naciones Unidas para la Región 
Sudanosaheliana, incluida la aportación de contribu
ciones voluntarias a la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Promesas de Contribuciones para las 
Actividades de Desarrollo, así como por cauces 
bilaterales, a fin de que pueda atender en forma más 
adecuada a las necesidades prioritarias de los gobiernos 
de los Estados miembros del Comité Interestatal Per
manenle de Lucha contra la Sequía en el Sahel; 

5. Pide a la comunidad internacional que preste 
asistencia en la ejecución del programa de segunda 
generación de los Estados miembros del Comité Inter
estatal Permanente de Lucha contra la Sequía en el 
Sahcl, entre otras cosas, en la realización de: 

a) Proyectos de desarrollo ya formulados y apro
badm pnr los gobierno, respectivos; 

b) Proyectos regionales para la lucha contra la 
desert i ficación; 

e) Encuestas básicas necesarias para determinar las 
posibilidades de desarrollo a nivel nacional y regional; 

d) Actividades para fortalecer o crear institutos de 
investigación y capacitación, a nivel nacional y 
subregional, destinados a encontrar soluciones a los 
problemas que afectan a los países del Sahel; 

e) Actividades para fortalecer la capacidad nacio
nal y subregional en materia de planificación, adminis
tración y evaluación de las medidas integradas de desa
rrollo; 

6. Pide a todos los gobiernos, órganos, organiza
ciones y programas del ,istema de las Naciones Unidas 
que presten atención especial a la crítica situación 
alimentaria que existe en el Sahel; 
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7. Encomia al Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo por los resultados 
obtenidos por conducto de la Oficina de las Naciones 
Unidas para la Región Sudanosaheliana en lo que 
respecta a la prestación de asistencia a los Estados 
miembros del Comité Interestatal Permanente de Lucha 
contra la Sequía en el Sahel para la ejecución de su pro
grama de reconstrucción y rehabilitación a mediano y 
largo plazo; 

8. Reafirma la función que corresponde a la Oficina 
de las Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana 
como coordinadora de los esfuerzos del sistema de las 
Naciones Unidas por ayudar a los países del Sahel a 
ejecutar su programa Lle reconstrucción y rehabili
tación; 

9. Invita a la Oficina Lle las Naciones Unidas para la 
Región Suuanosaheliana a que siga fortaleciendo su co-

operación con los Estados miembros del Comité Inter
estatal Permanente de Lucha contra la Sequía en el 
Sahel y con el propio Comité, con miras a apresurar la 
ejecución del programa de reconstrucción y rehabi
litación a mediano y largo plazo en la región 
sudanosaheliana; 

10. Pide al Secretario General que siga informando 
a la Asamblea General, por conducto del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y del Consejo Económico y Social, de 
la ejecución del programa de reconstrucción y rehabi
litación a mediano y largo plazo en la región sudano
saheliana. 

104a. sesión plenaria 
20 de diciembre de 1983 


